
Año de 18(57. Viémes 8 <k Noviembre. Número 133 

DE L A PROVINCIA DE LEON. 
Se suscribe á este periódico en la Redacción casa de los Síes. HiSox HKMIANO Ü 50 rs. el semestre y 30 ol trimestre pagados anticipados. I.os aiinncios se ¡usertarau 

• i medio real linca para los susc-ltures, y on real linea para los que no lo sean. 

Luego que los Sres. Alcaides y Secretarios rectiian los n i m rvs del llolelin 
que correspondan ul distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
ottumorr, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente. 

¿os Secretarios cuiilurún de consitvar los lloleliiws coleccionados ordenada-
• mente para M encuademación jue iekerií ven'/icnrse emin mío.—El Goberna 
dor. Pedro Ellees. 

P A U T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DK MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su aiigosla Real fa
milia conlinúan en esla corle sin 
DO vedad, én su importante salud. ; 

DE! . GOBIERNO DE PROVINCIA. . 

SECCION DÉ FOMENTO. 

OBRAS PÚBUCIS NEGOCIADO 1.' 

^úm. 429. 

E l JixcmtK S i : Director ffetisrnl 
de Oirás públicas con fecha 26 «fe 
Octubre último, me participa lo 

«Cóino consecuencia de lo dis
puesto en la Heal órden de 10 del 
actual que me comunica el Exce
lentísimo Sr. Ministro de Fomen-
to^ esta Dirección general ha re
suelto: 

1.* Que excepcionalmente, y 
mientras otra cosa no se disponga, 
se alteren los plazos señalados 
en la regla 44 de la Real órden 
circular de 21 de Abr i l de 1860 
respecto de las cuentas del mate
rial que se satisfacen en suspen
so; empezando á contarse aque
llas después de trascurrido un 
mes de haberse realizado el l ibra
miento ó libramientos expedidos 
con dicho carácter, para que du
rante este período se paguen to
das las obligaciones y se verifi
que el reembolso de los sobrantes: 

S." Que para vigilar esta D i 
rección general sobre el exacto 
cumplimiento do la' disposición 
anterior, lv¡i Ingenieros joles de 

[ Obras públicas lo daríui, bajo su 
mas estricta responsabilidad, co-, 
nocimiento de las lechas en que 
se realicen del Tesoro los l ibrá-
inientos en suspenso a l dia s i 
guiente de que tenga lugar; 

Y 3." Que siendo el tiempo 
señalado en la primera disposi
ción mas que suSciente para ha.-
cer los pagos y formar las cuen
tas, no se exija de ninguno de los 
acreedores en ellas el recibí de 
sus partidas sino al tiempo de sa
tisfacérselas; en la inteligencia 
de que no; será atendida por el 
listado reclamación alguna so
licitando el abono de cantidades 
justificadas en cuentas á pretexto 
de n i haber sido pagadas por los 
agentes, encargados de verifi
carlo. 

Del recibo de la persénte dará 
V. S. aviso á esta Dirección ge
neral. 

ZÚ que se Inserta- en este perió
dico ojicialpam su publicidad y á 
fui de que pueda Hoyar á ronoci-
nvienlo de todos los interesados. 
León Noviembre 7 de 1807. 

UL GOBEUNADOR, 
i Pedro Elioes. 

Núiu. 450. 

Junta de Agricultura, fiutnstria 
y Comercio. • 

Dada cuenta 4 la Junta de 
Agricultura, Industria y Comer
cio de esta provincia en sesión 
del dia 25 del actual, del infor
me emitido por la Sociedad Eco
nómica de Amigos del País Ma
tritense, relativa á la necesidad 

\ de fomentar en Espafla el cu l t i 
vo de la vid , como la buena fa
bricación y comercio esterior de 

; los vinos, acordó que se insertase 

én este periódico oficial para quo 
por los labradores y pueblos v i -
nículas se utilicen sus noticias 
y demás interesantes datos que 
contiene: y aceptando el acuer
do de la Junta he dispuesto su 
inserción. 

León ÚS de Octubre de 1867. 

E L GOBERNADOR, 
Pedro Ellees. 

INFORME. 

La Sociedad Económica Matri
tense ueoriló en junta de 4 de 
maya del presente atto, á excita
ción de su Director que en vista 
de la buena acogida que habían 
tenido en la Exposición univer-
sol do París los vinos espació
les, se estudiarán los medios con
venientes para mejorar su fabri
cación y extender su comercio; y 
nombrada una comisión compues
ta del Excmo. Sr. Vice-Díreetor 
D. Cirilo Frnnquet (presidente), 
y los Sres. D. Camilo Labrador, 
D. José María López de López, 
D. Juan l?uiz, D. Jul ián Pollón y 
Rodríguez (ponente), ü . Agus
t ín Martínez Aleibar, O. Manuel 
Saenz Diez y D. Félix Sánchez 
Blanco (secretario), se leyó su 
dietánien on sesión de 1." de Ju
nio acordando la Sociedad que- : 
dará por ocho días en Secretaría i 
para que pudiera ser examinado ! 
por los Sres. socios, señalándose \ 
par,) su discusión el sábado i n - j 
mediato con citación especial á 
domicilio, y asistencia de las di
putaciones permanentes en esta 
corte de las Sociedades del reino, 
anunciándose ademfts en la Gacc- ; 
la de Madrid y Diario de avisos. \ 
Verificado todo con arreglo á d i -
olio acuerdo, se celebraron muy ; 
animadas discusiones en los dias j 
8. 15, 22 y 27 del mismo, y 4 de i 
ju l io , en las cuales, como de eos- j 
tumbre, tomaron parte conside- I 
rabie número de socios, y fué ! 
aprobado el diotámeu en la forma : 
que sigue: í 

La Sociedad debe ante todo 
examinar: 

1.*—Si las cúiicitcwnes físicas '• 

de nuestro país son adecuadas 
para el aumento y desarrollo del 
cultivo de la viña y de lo fabri
cación del vino. 

2."—Si el esludo presente de la 
•industria citadas satisface ó no 
las actuales necesidades de Espa
ña en su consumo interior y ex
terior, de lo cual debía natural
mente desprenderse la conve
niencia do procurar el aumento 
de la producción, abstracción he
cha de parfecoionamiento en su 
fabricación, para elevar dicho co
mercio viniculn á su merecido 
rango entro nosotros. 

3 °—Si el estado social español 
es on la actualidad adeoua;lo pa
ra verificar el fomento do tan in-
teres.míe articulo, bajo los tres 
citados aspecto.? do producción, 
elaboración y comercio sobre todo 
con su población actual, con sus 
vías de comnnicacion, sus i m 
puestos, sus trabas oficiales y re
cursos de toda especie. 

Cuestiones tan complexas no 
pueden tratarse con la debida 
extensión en un limitado infor
me, por lo cual solo dará la So
ciedad una idea ligira de lo quo 
de ellas lia tomado por base para 
el diotámeu. 

Los naturalistas y agrónomos 
lijan por limites geográficos para 
la zona en que prospera la vid 
fcitis ninifera de Lineo) las l a 
titudes 24° y 51" en el liemisfe-
rio Norte, y bailándose España y 
sus islas adyacentes comprendi
das entro las paralelas 30 y 44°, 
se ve probado r̂ uo toilu nuc&iiv 
país ocupa el centro de esa ven
tajosa zona. 

Hay otro limite físico impues
to por la naturaleza á la prospe
ridad út i l de esta fecunda planta, 
y consiste en la lemperatura me
dia del eslío, que algunos sabios 
fijan en 10" centígrados como l i 
mite inferior proreclios»; y otros, 
fundándose en reglas diforentos, 
dicen que desde abril hasta fin 
do octubre, en que las numero
sas variedades de cepas desen
vuelven y sazonan el fruto, es 
preciso que la temperatura míni
ma diaria y el calor adquirido 
por la tierra, sumados y partidos 



por dos, no bajen de 2.264 á 
5.000"centígrados, según la v a 
riedad que se cultive, porque los 
grados noces.irios para cada uno 
se l i a l l m comprendidos entre 
esos dos limites. ISspaila, en cuan
to ii sus latitudes geográficas, 
ofrece garnntia completa respec
to á dicha temperatura, en todas 
las comarcas en (londe la alt i tud 
no sube de ciertos limites; pero 
como la temperatura decrece en 
razón de la altura, y entre no
sotros hay elevadas montaíias, 
se concibe que debían existir, y 
en efecto existen, puntos donde 
la vid no madura sus frutos, co
mo sucede en la parte superior 
de los montes pirinaicos, maria-
nos, carpetanos y otros; es decir 
en las altas montanas de Galicia, 
Asturias, sierras de Guadarrama, 
Sierra-Nevada, Pico del Teide, 
etc., ocupando este terreno ex
cepcional apenas la centésima 
parte de la extensión espaflola. 
l i n todo el resto, la temperatura 
anual y estial es conveniente 
para el citado cult ivo. 

La constitución geológica de 
nuestro pais, lo mismo que su 
composición química y minera
lógica, son variadisimas, y por 
lo tanto susceptibles de ofrecer 
un suelo ventajoso & todas las râ  
zas de vides conocidas, figuran
do entre dichos suelos todos los 
principales en que los ricos vinos 
se cosechan. Por otra parte en la 
vid influyen mas el cultivo y las 
condiciones metuorológieas, fa
vorables también en lágpafla á su 
productivo crecimiento, que la 
especie de los terrenos, con tu l 
que en ellos pueda la mano del 
hombre ofrecerle un suelo remo
vido en que extender sus raices, 
el abono conveniente y suficien
te para alimentarse y la hume
dad requerida para su desenvol
vimiento; por el cual es muy es
tensa el área del suelo vinícola 
entre nosotros bajo estos conoep 
tos. 

La segunda cuestión general 
de que la Sociedad ha tenido que 
hacerse cargo, es decir, si el es
tado actual de la industria viní
cola española satisface ó no las 
necesidades del pais en el consu-' 
mo interior y en su comercio ex
terior, es muy difícil de resolver 
por falta de antecedentes bastan
tes, porque abraza el exámen del 
usa QUI: ilr.l. vino se hace entre no
sotros, las ventajas s o c i a l e s y J ¡ -
siolúyicas de aumentar y gene
ralizar este uso, las (le?>ianclas que 
nos hace el comercio de exporta
ción, y las cantidades (¡ne anual-
mcnle produce en Espafla dicha 
industria. So ve, por lo tanto 
obligada á usar de la inducción 
y analogía en todos los vacíos 
que para ello dejan las noticias 
estadísticas y al hacerlo, admite 
solo eon prudencia y reserva las 
conclusiones. 

Espafia cuenta 1G.000.000 de 
habitantes próximamente, y de 
ellos se puede calcular que me
nos 9.000.000 de personas ha

cen uso del vino, en escala mayor 
ó menor. 

La ciencia y la experiencia han 
reconocino las ventajas de « t e 
uso, ya para facilitar la digestión 
y completar un buen régimen 
alimenticio, ya para gonservar y 
restaurar las fuerzas, y aun para 
medicamento en varios casos; de 
modo que el generalizar el con
sumo del mencionado articulo es 
ventajoso en concept^ de los h i 
gienistas, y en vez de 8 000.000 
de habitantes que lo beben, con
vendrían que lo usaran metódi
camente mayor número de per
sonas. Fijándonos, sin embargo, 
en que los 8.000.000 de habitan
tes lo usan, y calculando que por 
por término medio consuma al 
aflo cada habitante dos hectóli-
fo-os.que próximamente s ilen á 
un cuartillo diario, hallamos que 
para el consumo interior son i n 
dispensables al minimum 16 «m-
llones de hcciúHtros por año, sien
do probable que se consuma aun 
mas. 

A esta cifra es preciso afladir 
dos millones de Aeclúlitros que se 
destinan pera fabricar aguardien
te, licores y alcoholes, y que se 
avinagran, evaporan y desperdi
cian del total recolectado; y ha
ce todo 18 millones de hectóli-
tros. 

Por otra parte, según resulta 
de la Esladislica comercial del 
año 64, publicada recientemente 
por el Gobierno, el valor dé los 
vinos que de España se han ex
portado aquel año asciende á 
382.549,059 reales, ó sean 383 
millones en número redondo. La 
Sociedad desconoce el precio' me
dio á que se vendieron esos vinos 
porque la Estadística no lo dice, 
pero usando un cálculo prudente 
se pueden valuar al precio de 25 
escudos el hectolitro, ó sean 250 
reales en término medio, pues 
aunque los de Jerez, San Lucar 
y el Puerto valen mucho mas, 
los de Cataluña y de las otras 
provincias valen mucho menos, 
en cuya virtud resulta que los 
383 millones de reales vellón re
presentan el valor de millón y 
medio de hectólitros. 

Esta suma unida á las dos an
teriores, forman un total de 
19.500.000 hectólitros de vino, 
que son indispensables anual
mente para satisfacer el consumo 
interior y la actual demanda ex
terior, pudiendo fijarse dicha su
ma en 20.000.000 de hectólitros 
sin temor de grande equivoca
ción. 

Además conviene tomar en 
cuenta el aumento progresivo de 
la exportación que es muy no
table, pues el año 63 se exporta
ron vinospor valor de348.869.977 
reales, y el año 64 dicho va
lor ha subido á la cantidad de 
382.549.659 reales según dicha 
Estadística ó Balanza comercial, 
teniendo por consiguiente el au
mento de casi 34 millones de rea
les en el trascurso de un año, 
equivalentes * uttQs 185.000 hec

tólitros do vino superior; y oon 
respecto a l anterior quinquenio, 
dicho aumento es de 58 millones 
de reales, ,cifras todas muy elo
cuentes. 

Sobre l a cantidad total de éste 
precioso artículo que produce 
nuestro paig'anualmente, nb exis
ten dato* bastantes seguros para 
fundar en ellos un razonamien
to convincente, pues varían en 
estremo las pocas noticias esta
dísticas esparcidas en muchos 
escritos; y en este cas > como en 
otros, la Sociedad tiene que va
lerse de analogías y comparacio
nes con países similares, en qne 
la Estadística agrícola se halla 
mas avanzada, tales como Fran
cia, por ejemplo. 

Los franceses consideran su 
departamento de la IHronda como 
el mas rico y excelente que t ie
nen para la producción de sus 
celebrados vinos. En este depar
tamento, segHn la Estadística 
agrícola de 1841, se cultivan 

! 103.512 hectáreas de viñedo, que 
' por término medio rinden al año 
I 2.020.236 hectólitros de vino, sa-
! liendo por 19 y medio hectólitros 
\ cada hectárea ó sean 20 en n ú -
' mero redondo. Cultívanse en di-. 
• cho departamento las viñas con 
! mucho mas esmero que en lo ge -
I neral de nuestro país, y de con-
! siguiente rinden mayor produc-
'. to que otras de Francia, si bien 
• mucho menos alcohólico'que el 

de España. Es además el mejor 
pais vinícola de aquel reino, y 
por tantí l a Sociedad no debia 
admitir ese dato como fundamen-

: to do sus cálculos: pero lo expo-
! ne como comparativo, advir t ién-

dose que hay excelentes viñedos 
en el Medoc, donde cada hec tá 
rea produce solo 14 hectólitros 

; anuales, y muchos otros que 
rinden aun menos. 

| Según las noticias que han pu-
1 blicado el Sr Mprquecho y Pal-
| ma en su Jüconomia rural, y el 

Sr. Rojas Clemente en su célebre 
! obra sobre las variedades de la 

vid, y también por ciertas not i 
cias, resulta que las viñas espa
ñolas que abajo se citan, produ
cen al año la cantidad siguiente 
de vino por hectárea, en número 
redondo. 

Uecld-
litros. 

En Jerez y San Lucar 
(sogun Rojas Clemen
te), tierra albariza. . 60 
Barros y arenas. . . 30 

En Granada, (según el 
mismo. . . . . . 17 

En Baza y Caniles, id . 
id . 1 0 

En.Guadix, id . id . . . 26 
En la Axarquía (Mála

ga), id. id 26 
En Villafranca del Vier-

zo (según 1). F. Siso). 30 
En Monóvar (Alicante) 

segjun Morquecho. . 24 
En ViUanueva de la Se

rena, id. id. . . . 12 
En Osuna, id . id> , . 6 

En Villasarraoino id . i d . 6 
En Perales del Rio, i d . 

id . *. .:... > . . . 6 
En Ocaüa, id : i d . . . 5 

Tórmino,.inedio. 19,85 

En la IBoji^fle "Aragón, Cata
luña y prbvímjüur meridionales, 
se cultivan muchas viñas que 
producen majror cantidad a l año, 
según ya lo indican las mismas 
noticias copiadas; pero la Socie
dad cree aproximarse bastante á 
la verdad estimando e l rendi
miento anual de todas nuestras 
viñas en 20 hectólitros por hec-
tár ia , y acepta por base este dato 
como término medio. 

E l Anuario Ustadislico espaiiol 
de 1859 y 1860 en su página 35 , 
dice que las 49 provincias de Es
paña tienen 50.703.600 h e c t á 
reas de superficie, y en la p á g i 
na 40 manifiesta que de este nÚT 
mero de hectáreas se hallan 
1.376.836 dedicadas a l cultivo de 
la vid. Según esto, y en vir tud 
de. lo que en el párrafo anterior 
se manifiesta, las viñas en nues
tro pais ocupan el 3 por 100 de 
la superficie total del territorio, 
y dan por año 27.536.720 hectó
litros de vino , ó sean 28 m i l l o 
nes en número redondo, que ha
cen próximamente 168 millones 
dé arrobas ó cántaras. 

Con estas demostracionés re
sultan probados los tres siguien-

j tes hechos, mas ó menos com-
• pletamente, á saber: que nuestra 
' producción de vinos es por hoy 

suficiente para atender al consu
mo interior y á la actual deman
da exterior; que las circunstan
cias físicas de España son ade-. 
cuadas para aumentar conside
rablemente dicha producción; y 
que la bondad intrínseca de nues
tros vinos, y el crédito de que 
ya gozan en el mundo varios de 
ellos, hacen concebir la esperan
za de aumentar al triplo ó al 
cuádruple su exportación, con 
solo dar facilidades á esta indus
tria y elaborar aquellos mejor. 

En efecto, de más de m i l va
riedades de uvas que realmente 
se conocen, según afirma el i iús -
trado conde de Odart, se c u l t i 
van ya en España, más de 500 
de liis buenas, según varios sa
bios: y en el lugar de las 240 es
pecies de vinos que poco tiempo 
há circulaban en el comercio, 
aparecieron 914 en la Exposición 
agrícola de 1857, de las cuales 
presentaron 400 una riqueza a l 
cohólica de 8 á 24 por 100, según 
manifiestan los análisis practica
dos; resultando de esto una prue
ba del auge que piiede alcanzar 
dicha industria, por su variedad 
inmensa de productos diferentes 
bajo todos conceptos. 

{Connivirá 

http://de348.869.977


{Í6«. -431. "* " " 1 

E l Sr. Briyadier Goíernador Militar me remilepara su iitsercioit en eslc ¡¡erük/ko oficial la, niguienle 
relación. ., 

CAJA DE QUINTOS DE LA PROVINCIA DE LEON. REEMPLAZO DE 40.000 HOMBRES DE 1667. 

Habiendo resultado inútiles en el mes de la fecha los individuos que á continuación se espresan i n 
gresados en esta Coja con la nota de observación, se suplica á los Sres. Alcaldes do los Ayuntamientos 
respectivos, que á la mayor brevedad dispongan el reintegro do las estancias causadas por los citados 
quintos, á fin de evitar entorpecimientos en la coutabilidod de la misma. 

Fecha 
de tu entrada. 

Idem en 
la que resultaren iná<it«-

Dia. 

C 
0 
7 
7 
7 
7 

. 7 
" 8 

8 
8 
8 
8 

10 
19 
12 
12 
13 
13 

.13 
15 
1C 
16 
17 
17 
17 
3 

Ha. 

Setiembre. 
Id . 
Id. 

' Id . 
Id. 
Id . 
Id . 
Id . 
Mr 

Octubre. 
Setiembre. 

Id . 
Id . 

. W-
Id. 
I d . 
Id . 
I d . 
Id . 
Id . 
Id . 
Id . 
Id . • 
Id* 
Id . 

Octubre. 
Id . 

fiia. 

10 
9 
9 
9 
8 
9 

10 
11 
4 

14 
14 
4 
8 
4 
7 
9 
7 
•9 
9 
8 
4 

17 
9 

11 
11 
28 
26 

Mes. UUNTAMIESTOS. NOMBRES. 

Octubre. 
Id . 
Id . 
Id . 
Id . 
Id . 
Id . 
Id . 
Id . 
Id . 
Idi 
Id . 
Id . 
Id . 
Id . 
Id . 
Id . 
Id . 
I d . 
Id . 
Id . 
Id . 
Id. 
Id . 
Id . 
Id . . 
Id. 

I?arjas. 
Fabero. 

Villablino. 
Ponferrada. 
Villablino. 

Castropodame. 
pnciijedo. ,. 
Astorga. 

Quintana del Castillo. 
Pajares de los Oteros. 

Magaz. 
Sta. Colomba do Somoza. 

Vega d? Infanzones. • 
Maffsilla de la? muías. 

Riego de la Vega. 
S. Adrián del Valle. 
Cubillas de Rueda. 
Soto dé la Vega. 

Cebanico. 
Pajares de los Oteros. 

Sta. Colomba de Curueflo. 
Matallana de Vegacervera. 

Cistierna. 
Boca de Huérgano. 

Rodiezmo. 
, Villufer. 

>Iagaz. 

Antonio Fernandez Tereiso. 
Casimiro Pérez Santalla. 
Ceferino Alonso Feito. 
Francisco Barredo González. 
Ceferino Garcii Ordás. 
Francisco Gundin García. 
Rnfaél Ballesteros. 
Simón del Palacio González. 
Andrés Pérez Alonso. 
Tomás Fernaaez Miguél. 
Felipe Alvarez Fernandez. 
Eugenio Domínguez Carrera. 
Juan González Fernandez. 
Bonifacio Jlata Polledo. 
Matías Martínez Brasa. 
Victorio Fernandez. 
Raimundo Fernandez Maraña. 
Juan Ordoflez Martínez. 
Andrés Fernandez Rodríguez. 
Juan Negral Paniagua. 
Vicente Robles González. 
Isidoro Diez Canseco. 
Vicente Tegerina Alvarez. 
Juan Fr.mcisco de la Fuente. 
Mamés Alvarez Caüon. 
Joaquín Martínez. 
Manuel García Fraile. 

León 31 de Octubre de 1867.—El teniente Gefe accidental, Felijf de Pesquera. 

if» MÍ virtud los Sres. Alcaldes de los pueblos j n c l á misma esjweso, cuidará» de efectuar el reintegro 
de las, estancias devengadas por los guiniós en el término.nms breve evitando de este modo enlorpecimientos 
en la contabilidad de la Cafa de los mismos. • 

£ewi 3 de Noviembre Se 1867.' 
JSL GOBERNADOR, 

Pedro Ellees. \ 

Z>. Pedro Mices, Gobernador de la 
provincia. 

Hpgo saber: que por D. Sotero 
Rico, vecino de esta ciudad, re
sidente en la misma, calle de 
Santa Cruz, núm. 12, de edad ! 
de-49 años, profesión Abogado, ' 
«e ha presentado en la sección de 
Fomento de este Gobierno de pro
vincia en el dia cuatro del mes de 
la fecha i. las nueve de su mañana 
una solicitud de registro pidiendo 
tres pertenencias de la mina de 
<#rbon lliimad^ ItG Soca,, sita en 
término Qoncegil del pueblo de 
Abiadosl 'A'yuntamiento de Val -
depiélago, al sitio de la vallina 
de ocendo y linda al Norte con 
la peña del agua. Este con los 
altos de Valdeano, Sur con la 
vina luciente y S. B. con los a l 

tos del valle de ?a Arbea; hace 
la designación de liis citadas tres 
pertenencias en la forma siguien
te:'se tendrá por punto de part i 
da el de la calió'ata, desde ella 
se medirán 120 metros en direc
ción 156° 20' hasta la pertenen
cia de la mina luciente colocán
dose la 1 . ' estaca; á los 195 me
tros de esta en dirección 246° 20' 
la 2.", á los 300 metros en d i 
rección 330° 20' la 3.", á los 1.500 
metros de esta dirección 66° 20' 
la 4. ' sobre la línea al E. d é l a 
mina Valenciana; 4 los 300 me
tros de esta en dirección 156° 20' 
siguiendo la mismo línea hasta el 
mojón N . O. de la luciente: á los 
1.305 metros en dirección 246° 20' 
siguiendo la linea de las perte
nencias de dicha mina se encuen
tra 1.* estaca; quedando así cer
rado el rectángulo de las tres 
pertenencia. 

Y habiendo hecho constar este 
. interesado «jue tiene lealúwiq el 

depósito prevenido por la ley, he. 
admitido por decreto de este día 
la presente solicitud, sin perjui
cio de tercero; lo que se anuncia 
por meÜio.dél presente para qúe 
en ¿1 término de sesehta' mas 
coütados desdo la fecha de éste 
edicto, puedan';pr¿8entar en este 
Gobierno sus oposiciones - los que 
se consideraren con derecho al 
todo rt parte' &s¡\ terreno solicita
do, según previene el articulo ¿4 
de la ley de mihéria vigente 
León 4 de Noviembre de 1867. 

EL GOBERNADOR, 
Pedro Elioea. 

D. Pedro Hlkes <jalier\mior ¿(t 
praviiicia. „ 

Hago saber: que por D. t n i s 
García Patcero, apoderado de Don 

Joaquín do f eran, vecino de es
ta ciudad, residente en dicho 
punto, calle Nueva, núm. 23, de 
edad de 39 años, profesión em
pleado, se l ia presentado en la 
sección de Fomento de este Go
bierno da provincia en el dia 
cuatro del mes do la fecha i la 
una de su tarde, una solicitud de 
registro denuncio pidiendo cuatro 
pertenencias de la mina de hulla, 
llamada Jovila, sita en término 
del pueblo de Orzonaga, Ayun
tamiento de Matallana, a l sitio 
de la Mata del Castro, donde radi
ca la mina Valdivia ¡i la que de
nuncia y linda por Norte mina 
valleja por Oeste el pueblo de Or
zonaga por Suroeste hermita de 
S. Juan y por este el rio de Torio; 
hace la designación do las cita
das cuatro pertenencias en la for
ma siguiente: se tendni por pan
to de partida el de la calicata; 
desde él se medirán en dirección 
Sur 147 metros fijándose la 1. ' 
estaca; desde esta en dirección 
Oeste 1.120 metros fijando la 2." 
estaca; desde esta en dirección 
Norte 500 fijando la 3.'; desde 
esta en dirección Este 1,200 me
tros lijándose la 4. '; desde esta en 
dirección Sur 500 metros fiján
dose la 5.'; y desde esta á la 1.* 
80 metros en dirección Oeste, 
quedando asi cerrado el rec tán
gulo que comprende las cuatro 
pertenencias. 

Y habiendo hecho constar es
te interesado que tiene realizado 
el depósito prevenido por la ley, 
he admitido por decreto de este 
dia la presente solicitud, sin per
juicio de tercero; lo que se anun-
cúv por medio del presente para 
que en el término de sesenta dias 
con+íulo« Hncflo In fecha de este 
.edict,o, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que 
se consideraren coa derecho al 
todo (¡ parte del terreno solicita
do, según previene el artículo 24 
de la ,ley de minería vigente. 
León 4 de Noviembre da 1867. 

EL GOBERNADOR, 
Pedro Elices-



CONTADURÍA BE roncos M o t m c u E e . - i . . . ( . . . , • 

ESTADO de pagos hechos durante el mes de Octubre último por obli-
• gaciones provinciales del presupuesto corriente. 

SECCIÓN 1.'—CAPÍTULO 1." Escudos. Miles. 

A personal de la Diputación y Consejo 780 832 
A material dü id 300 »_ 
A personal de la Sección de Cuentas.. 298 615 
A sueldos del Archivero y Depositario. . . . . . . 116 666 
A Comisiones especiales.. 116 666 
A sueldos del Arquitecto y Delineante. , .. . . 150 .» . 

CAPITULO 2.* 

A quintas 
A bagajes 
A contratista del Boletín oficial. . 

CAPITULO 5.' 

A Junta de Instrucción pública. . 
A Inspector de 1." enseñanza. . .' 
A Biblioteca provincial. . . . 

CAPÍTULO 6.' 

A Junta provincial de Beneficencia. 
A Hospital de León 
A casa de Misericordia. . . . . 
A: Hospicio de León. . . . . . 
A idem de Astorga 
A idem de Ponferrada. . . . 
A casa de Maternidad. . . . •: 

CAPITULO 8.' 

A Kmpréstitos. 

SECCIÓN 2.*—CAPÍTULO 2.' 

A personal de carreteras. 
A guarda de la Granja. . 

190 » 
1.177 332 
' 925 » 

94 999 
91 666 

275 i> 

•••• 500 » 
: 540 » 

180 », 
3.520 » 
1.826 » 

600 » 
100 » 

450 » 

1.000 .)>. 
484 800 

TOTAL. .13.777 576 

León 3 de Noviembre de 1867.—El Contador, Salustiano Posadi-
11a.—V.' B.".—El Gobernador, Mices. 

DE LOS JUZGADOS. 

Tomás Ochoa, Secretario del 
Juigado de paz del distri
to municipal del Valle de 
Finolledo. 

Certifico: ¡que los autos de 
juicio verbal celebrados en es
te Juzgado de paz á instancia 
de José López (á) Chopo como 
representante de su hijo Ma
nuel López y en rebeldía de 
Juan Ramón todos vecinos del 
referido Valle sobre pago de 
cuatrocientos ochenta reales 
que dice le adeuda, recayó la 
semencia que copiada integra 
dice: 

E n el Valle de Finolledo i 
veinte y siete de Julio de mil 
ochocientos, sesenta y siete vis
to por el Señor.D. Pedro Ma-

roto, Juez de paz del Valle de 
Finolledo en este juicio verbal 
que se acaba de celebrar i ins
tancia de José López (á) Cho
po en nombre dé su hijo Ma
nuel Lope», ambos vecinos del 
Valle y en rebeldía de Juan Ra
món de la misma vecindad re
clamando,el primero al segun
do la cantidad de cuatrocien
tos ochenta real» qué proce
dentes de no buey que dice le 
dió al fiado según las pruebas 
qué resultaron; 

Resultando, que concurriera 
i la hora señalada i la cele
bración del juiciosegun asi consta 
de las actuaciones que obran 
unidas al mismo sin haberlo 
Verificado mas que el deman
dante, no haciéndolo el deman
dado ni espone en el acto de 
la notificación causa legitima 
que le impidier* verificarlo. 

. . . . .^LIL-JI 

Resultando que el deman
dante pidió la-continuación de) 
juicio en rebeldía - del deman
dado y acusada que le fué jus
tificó en forma por medio de, 
dos testigos en ,que aclararoi^ 
que el Juan Ramón adeuda
ba los cuatrocientos nchentá^, 
rralcs y que el plazo en que. 
es vencido con csceso; 

Considerando que el deman
d ó t e ha probadocumplida:, 
mente su demanda y que el 
demandado no se ha presentado, 
i deducir,nada en contrario, di 
cho Señor J u e z d e paz por 
ante mi Secretario dijo: con
denaba al demandado Juan 
Ramón vecino del Valle á que en 
el término de quinto dia satis
faga Juan Ramón los cuatro
cientos ochenta reales y las cos
tas causadas y que se causen 
basta que tenga cumplido efec-
l ° - . - ' '. • ' • • 

Notifiquese esta sentencia al 
demandante en la forma ordi
naria y al demandado en los 
estrados dé. éste Juzgado de Paz 
por medio de edictos,, librándo
se certificación al Señor Go
bernador de la provincia para 
que se digne mandar insertar
lo en'el Boletín oficial de la pro
vincia i todo en cumplimiento 
i lo que sobre el particular 
está prevenido en la ley de 
Enjuiciamiento civil: lo mandó 
y firmó el Señor Juez de paz 
de que yo Secretario certifico. 
==Pédro MáFóto.=Tpmís^ O-" 
choa. Secretario^ 

Es copia, de dicha sentencia 
original á que me remito y 
para que el Señor Gobernador 
civil de la provincia se digne 
ordenar su inserción en el Bo
letín oficial de la misma pon
go la presente con el sello y 
visto bueno del Señor Jiiez d é 
paz en el Valle á veintisiete 
de Julio de mil ochocientos se
senta y siete.=Pedro Maroto.= 
Tomás Ochoa, Secretario. 

soi) en 1.400 premiot, de la trunen 
siguiente: 

.mnw.;... . 

ANUiNClOS OFICIALES. 

LOTERIA NACIONAL. 

; PROSPECTO 
del sorteo que: se ha de celebrar 
en Madrid el dia 26 de Noviembre 

de 1867. 

Constará de 10.000 Billetes, al precio 
de 10 escudos /iOO rs./. dislrituyén-
dote 280.000 escuiot'/HOi.000pe-

^ I*» . . . . 
,¿<T 1 de. . : . ; . 
7 ^ 1 de. . . 
Yrá§*7de.;.;2.0[>U.. 

10 de. 
100 de. 

1 G80 de. 

1 000. 
200. 
10Ó. 

t 800 

ESCUDOS. 

'. 10.000 
: 20 000 
.-smo 
. Il.pOO 
. 10 000 
. '20.000 
. 168.000 

"280.000 

"• Los" Billetes estarán divididos en 
Décimos, que se expenderán á IN 'is-
CUDO (10 reales) cada uño [en las Ad-
mioistraciones de la Renta.' ; 

Al diá siguiente dé celebrarse el 
Sorteo se darán al público listas de los 
números qne consigan premio, únieo 
documento por el qoe se efectoarin los 
pagos, segnn lo prevenido en el articu
lo 28 déla Instrucción vigente, debien, 
do reclamarse con exhibición de los 
Billetes, conforme, á lo establecido en 
el 32. I.os premios se pagarán én las 
Administraciones en que'se vendan los 
Billetes con la puntualidad qne 'tiene 
acreditada la Renta. 
, Terminado el Sorteo; se verificará 
otro, en la forma prevenida por; Real 
órden de 19 de Febrero de 1862, parn 
adjudicar ios premios concedidos'á.las 
huérfanas de militares y patriotas muer
tos en campana, y i las doncellas acogi
das en el Hospicio y Colegio de la Pai de 
ésta Corte, cuyo resultado se anuncia
rá debidamente —El Diréctor general. 

ANUNCIOS PARTICULARES; 

Itlas López, abrirá el dia 
l o del.corriente en Astorga 
un Establecimiento de pa
ños, (jenoros Estranjeroa y 
del Ueino á precios suma
mente arreglados que sus uti-
liiladcs no p.isarún.dcl 5 por 
100, Plaza Mayor n.0 *• 

Quien tuviere noticia de dos 
bueyes rayados en la cadera 
con navaja que se perdieron 
cu la feria, sírvase llar, rnzon 
á O. Elias de Kobles de León 
quien pagará los gastos. > 

' P O R T E S . : . ; 
: En las minas de Sabero y 

por cuenta dé D. Francisco 
A ngulo se dan portes 'para 
Snhngun á cuatro reales quin-
tal. ' ' " • •••' ' 

Imprenta de Miíton txrm^iw, 

Se 


